
Guadalajara, Jalisco, 24 de julio de 2020

Arq. José María Goya Carmena
Director General de Construcción de la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Av. Prolongación Alcalde 1351 Edificio B 2º Piso
Colonia Miraflores, C.P. 44270
Presente

'
r
f
~
1

[.
'¡
r.
r
r
1

r,
:

o
1 ~ o:::¡ o
~ ~

1
w ~
QOw> o
Q¡:::""z::, a:
a:: h:l e

' LUüJ -;¡}_

r - "' "'r:Gw t;;@º ~,· 28

t
1

; r ' 'l " .t
,. í· ' Jf

_,=~

Contraloría
del Estado
GOBIERNO DE :JALISCO

,r1"/··,· ,l.-v 0

OFICIO: 298/DGVCO-DOD/2020
DIRECCIÓN: GENERAL DE VERIFICACIÓN
Y CONTROL DE OBRA •Jalisco

GOBIERNO DEL ESTADO

lb,,_.

Asunto: Informe Final de Verificación.

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 3 fracción 11, 9 fracción 11,
1 O fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrati','..as; 48 fracción XV de la
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado deJJalisco; 48 y 50 fracción
IV de la Nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 116, 118 y Transitorio
Octavo y Noveno de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su
Reglamento; 6 fracción 111 y 19 fracciones 1, 11, V y VII del Reglamento Interior de la
Contraloría del Estado de Jalisco; con relación a la Orden de Verificación No. 013/2020
comunicada mediante el oficio No. 026-DGVCO-DOD-RT/2020, correspondiente a la
realización de la obra pública denominada: "Primera etapa de rehabilitación de espacios
en salud animal, en la colonia Constituyentes en cabecera municipal del municipio de
Zapotlán El Grande, Jalisco", con un monto total de la obra de $1'000,000.00, bajo el
número de contrato SIOP-E-PARTICIPATIVO-09-AD-0374/18, a cargo de la empresa DAGO,
Desarrollos Arquitectónicos y Construcción de Obra Civil, S.A. de C.V., le informo que
no se encontraron observaciones, en la revisión correspondiente a las estimaciones No. 01
y No. 02; con un monto comprobado de $1 '000,000.00, así como del Acta de Entrega
Recepción, no omitiendo señalarle que: "La facultad de la Contraloría del Estado, queda
subsistente, para efectuar las revisiones que en el caso particular resulten necesarias
conforme a derecho".

Sin más por el momento, me despido reiterándole mi más alta consideri~ión.
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Atentamente \ \ g NQ "Sufragio !=fec~vo. No R~elección" \ ::e'. Q~
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•<( ~re~tor·General-a~erificación ~ Control de Obra ~:~ : 6" .::;,;;
:X: fü¡ra efectos de nuestrd-slsterna de calidad, producto: DOD-206/2020~::=:- w , ~.,,
U o --· '·•"' ~. ,..v Q
~~ ,·~. C. J. Jesús Guerrero Zúñiga.- Pr~s~dente Municipal de Zapotlán El Grande, Jalisco.- Av. Cristóbal C!';l?n No. 62, colonia
,~ -! Centro, C.P. 49000.- Para conocimiento. . ...
1:~ ,q( Mtro. David Miguel Zamora Bueno.- Secretario de Infraestructura y Obra Pública.- Av. Prolongación Alcalde No. 1351, Edificio
~ U B, Planta Baja, colonia Miraflores, C.P. 44270.- Para conocimiento.
«/) O: Lic. Guille~r:no Manuel Brambila Ga!az:- Director ~eneral J~rídi~o de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública.- Av.

O Prclcnqación Alcalde No. 1351, Ed1fic10 B, 2do. Piso, colonia Mlrañcres, C.P. 44270.- Para conocimiento.LLJ Lic. Maria de los Angeles Estrada Muñiz.- Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Infraestructura y Obra
· Pública.-Av. Prolongación Alcalde No. 1351, Edificio B, 2do. Piso, colonia Miraflores, C.P. 44270.- Para conocimiento.
~ lng. Ricardo Alfon~..f--lernández Padilla.- Director de Area de Obra Directa.- Independencia No. 100, colonia Centro, C.P.
ll ,,.,,...;J 441 OO.- P7,rté"ión y seguimiento.
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"2020, ario de la Acción por el Clima, de la eliminación de la violencia contra la Mujeres y su Igualdad Salarial"

Au. rta #1252, Col. Americana,
Gu alajara, Jalisco, México.
/e . 366816 33, 15439470



r~•Jalisco
Instrumento de Validación de Cumplimiento en el Producto Final Obra Directa
"Oficio de informe final de verificación" del Procedimiento de la Dirección de Área de

Verificación de Obra Directa DGO-PE-02
Número de Producto Final asignado por la Dirección de Área: DOD-206-2020

Antecedente Verificación.

Identificación
Nombre de la Obra o Acción que se Verificó, Orden de
Trabajo y/o Programa, Ejecutor (Dependencia, OPD o
A untamiento) Contratista.

✓

Actuación Números de folios de observaciones (en los casos que
aplique).

✓

Estado Status de la Verificación: a) sin observaciones b)
observaciones solventadas.

Advertencias
"La facultad de la Contraloría del Estado, queda
subsistente, para efectuar las revisiones que en el caso
particular resulten necesarias conforme a derecho".

✓

Datos técnicos del documento
Firmante ¿Nombre y cargo son correctos? ✓

Enterados Se turna copia para el Contralor del Estado o Director ✓
General y en su caso Autoridad titular.

Folio otorgado por ✓
la Dirección de Área Número de Producto Final.

Pies de página Codificación de control de documento en pie de página. ✓

Correspondiente al oficio de Informe Final de Verificación No. 298/DGVCO-OOO/2020
Orden de Verificación No. 013/2020
Orden de Trabajo No. AD-0374/18
Verificada por el lng. Osear Jesús Pichardo Rincón

Validó


